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CONTRATO MODIFICATORIO 

CONTRA TO MODIFICATORIO celebrado entre la República Argentina, en adelante 
denominada el "Prestatario", y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado 
el "Banco". 

ARTICULO PRIMERO 

Se introduce la siguiente modificación en el Contrato de Préstamo No. 1648/OC-AR, 
suscrito entre el Prestatario y el Banco el 24 de agosto de 2005: 

1. Se modifica el Capítulo I de las Estipulaciones Especiales referido a "Costo, 
Financiamiento y Recursos Adicionales" incorporando la siguiente cláusula: 

"CLAUSULA 1.05. Tasa de cambio. A los efectos de este Contrato, el inciso (b) del 
Artículo 3.06 de las Normas Generales leerá así: 

"(b) La equivalencia en la Moneda de la Operación de un gasto efectuado en Moneda 
Local se regirá por lo siguiente: 

(i) Para determinar la equivalencia de un gasto pagado total o parcialmente 
con recursos del Financiamiento, se aplicará, a la totalidad del gasto, el 
mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los fondos 
desembolsados en la Moneda de la Operación a Moneda Local; 

(ii) Para determinar la equivalencia de un gasto pagado con recursos distintos 
del Financiamiento y para el cual se requiera su reembolso total o parcial 
con cargo al Financiamiento, se aplicará a la totalidad del gasto, el mismo 
tipo de cambio indicado en el inciso (a) de este Artículo, vigente a la fecha 
de la presentación al Banco de la solicitud de su reembolso; y 

(iii) Para determinar la equivalencia de un gasto con cargo a la contrapartida 
local , se aplicará el tipo de cambio indicado en el inciso (a) de este 
Artículo, vigente el primer día hábil del mes de la fecha de pago." 
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ARTICULO SEGUNDO 

Las partes ratifican todas las demás cláusulas, condiciones y obligaciones originalmente 
estipuladas en el Contrato de Préstamo, las que se mantienen en su integridad y plena vigencia, 
con las modificaciones estipuladas en el presente Contrato Modificatorio. 

EN FE DE LO AQUI ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 
por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio e n dos (2) 
ejemplares de igual tenor, el que entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el 
Prestatario. 

REPUBLICA ARGENTINA 

Martín usteau 
Ministro de Ec0 omía y Producción 

1 
Fecha: ------ - -----

Lugar: Buenos Aires, Argentina 

Fecha: 

BANC O INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

Daniel Oliveira 
Representante en Argentina 

Lugar: Buenos Aires, Argentina 
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